
INTERROGATORIO

HI S TORI CO

Lo fu e y adem ás ilu strativo  y revelador de los haberes alcazareños a  m edia
dos del siglo X V III , cuando se efectuó por el Ju ez  Don Alonso de Zamora Agui- 
lar, subdelegado p ara el establecim iento de la única contribución en este partido, 
el de Qcaña y A lcalá  de H enares de la provincia de Toledo el día 2 de noviem bre 
de 1752, bajo  las órdenes de Don Jo sé  de Orna y  H aro, del Consejo de Su M ajestad , 
comisionado para el exam en del inventario de la letra  A que se pone por cabeza de 
este cuaderno.

L es hizo com parecer en su posada con asistencia de Don F ran cisco  Laguna, 
cura P rio r de la  P arroquia  M ayor de San ta  M aría y Don Diego M oreno B a r- 
chino, Don M anuel G uerrero Rom ero, A lcaldes ordinarios en ambos estados. Don 
Ju an  Jo sé  G uerrero y Don Pedro Ram os Novillo, Regidores; Escribano, Fran cisco  
Xim énez Toribio del A yuntam iento y Don Eugenio López Guerrero, Procurador 
Sindico General. Don Fernando Fran cisco  de A guilera Rom ero y Don Ju a n  Sán 
chez Peláez, Caballeros H ijodalgo y del estado General, Don M anuel Rom ero 
T e je ra , Don Pedro Jo sé  R io ja  y Don Alonso Sánchez A rias, peritos nombrados 
para la evacuación de esta com parecencia, personas principales y de la  m e jo r in te
ligencia, a todos los cuales a excepción del citado párroco se previno de las ins
trucciones y tomó ju ram ento , leyéndoseles el in terrogatorio  que contestan  unáni
mes, haciendo el real servicio sin perjudicar a tercero, respondiendo lo siguiente:

A la  1 J  pregunta d ijeron que se llam a esta  población la  V illa  de A lcázar de 
San  Ju a n  conocida, tenida y reputada de tiem po inmem orial.

2:' D ijeron  ser esta  v illa  de señorío, que pertenece al Serenísim o Señor In 
fa n te  de E sp añ a Don Felipe, como Gran P rio r  de la Orden de San  Ju a n  que tiene 
la jurisd icción Civil y Crim inal.

3.“ Que este térm ino, de levante a poniente, tendría dos leguas y del medio
día ai norte seis leguas y en circunferencia catorce, lindando a oriente con el té r
mino de la V illa  de Campo de C riptana, a poniente el de la  V illa  de H erencia, al 
mediodía el de la de M anzanares y al norte el de la  de Quero.
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